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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 1.823/87 

.. . . ....-.......... .......... ..... 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (p c/palabra) 
.... ...................... - 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Culturales, De- 
...... portivas, Profesionales, de Socorr,os Mutuos, etc.) a 10,OO A 0,10 

-Convocatorias Asambleas Profesionales ................. a 15,OO a 0,lO 
---Convocatorias Asambleas Comerciales .................. #+ 20,OO ft 0,iO 

.... -,4visos Comerciales , ............................. 30,OO #k 0,lO 
......... --Avisos Admieistrativos ; ...................... A 20,OO 7% 0,lO 

-Edictos de Mina .................................... a 20,OO a 0,lO 
-Edictos Concesión de Agua Pública .................... A 20,OO A 0,lO 
-Edictos Judiciales .................................... A 10,OO A 0,lO 
-Remates Inmuebles y Automotores ..................... A 20,OO A 0,10 
--Remates Varios ..................................... A 15,OO a OJO 
-Posesión Veinteñai .................................. , 30,OO a 0,lO 
-Edictos Sucesonos ................................... 10,OO #4 0,lO 

Balances: 
........... --Ocupando más de pág. y hasta H página 100,OO 

......... .. --Ociipando más de Yz pág. y hasta 1 página , #i 150,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba .............. A 50,OO 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
-Anual ...................... A 100,OO -Por ejemplar, dentro del mes ........ A 1,00 
-Semestral ................... A 60,OO -Atrasado, más de un mes y hasta 1 año A 1,50 
-Trimestral .................. A 35,OO -Atrasado más de un año .......... A 3,00 

-Separata ......................... .A 5,00 
- -  p- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
o. las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
sizrrientes reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola palabra, estéii formadas por uno O varios gua- 

rismos, no iricluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Laos signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y ab~eviatur~is, como por ejemplo: %, &, A, i/z, 3, se considerarán ccdmo 

iitia palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

tiarionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adm;riistrativas usuales 'Yalor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las niie oor disoosiciones legales vigentes así lo consignen. 
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13Eé'RETOS 

S .  G G No 2227 d*el 15-10-87 - Declárase hubsped de honor al Dr. Osvaldo hlwrez 
Guerrao, gobernador de la provincia de Río Negra . . 

hl G. No 2228 del 15-10-87 - Rlellur~cia presentada por el señm Néstol Vic torh~ Ra. 
dríguez, ineendente de Rosario de Lenna ............ q1961 

M. G .  No 2228 deil 15-10-87 - Primeras Jomadais del Tránsito y la Seguridad Vial del 
Norte Argentino. Declárase de interés provincial . . . . . .  5197 

S .C. C .  N* 2231 &ll 15-1087 - D~cláxase huésped de honor al señor Agregado Comer- 
cial de la Embajada de EE.UU., Dn. David Yoaker . . .  5197 

M .  E.  No 2232 del 16-10-87 - Col~vmio suscripto cm la Niaicibn con relacih al jui- 
cio por ragalías. Dispónese la compensacih de las deu- 

....................... das exisentes al 30/@/1$86 5197 
S . G .  G.  No 2239 del 20-10-87 -Requisitos particulares para la cobertura del cargo de 

analista de aqanización die: la DSrlecciÓn General de Or- 
ganizacih y S ~ m s  .............................. 51W 
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S . C .  G . No 2240 del 20-10-87 - Comisión oficial hacia L República del Perú. Modidi- 
cacibn decreto 2130 del 2/10/87 . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETOS S I ~ A D O S  

S .i(: .G. No 2086 del 21-10-87 - Contrato & locacih de o h a  intelectual suscripto con 
la 'Sra. Lucrecia PMer de Amieta. Prórroga . . .. . . . . . . . 

S .G .G. N* 20.87 del 21- 9-87 - Contrato de bcacih  de o i h  iabslectual susaripto con 

S.C.G. 

S.G.C. 

S.G.G. 

S.C.G. 

S.G.G. 

M.B.S. 

M . C .  

S.C.O. 

S .G.G.  

4 Ing. Manuel Sándhez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 2088 del 21- 9-87- D d e d a  adicional ~emiexclutiva a prsonal de la 

mec. Gral. de  Achninistraciióin de Personal . . . . . . . . . . 
N* 2089 del 21- 9-87 - Dedicación adicional semidudva  a personal as la Di- 

rección Gral. de Administración de Persond . . . . . . . . . . 
No ZG90 del 21- 9-87 - Dedi-aci6n adicional exdusiva a personal de ia Sea+ 

taría Gral. de la Gobernación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 2091 del 21- 9-87- Adicimial p m  permanencia a favor del personal de la 

JXecciMi Gral. de Cmunicacionm . . . .. . . . . . . . . . . . . 
No 2092 del 21- 9-87-Promoción d'e de la m c i ó n  Coneral dp 

~muuiic.aciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 2230 del 15-10447-Reincoq~macibn de personal m el Imtituto "Rora Nifin 

de I~sasmmdi". Mcdificacih Anexo 11 Dcto. N? 1587 
del 3/8/87 . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . -. .. . . . . . . . . . . . . . . . 

NQ 2238 del 20-10-87 - Asignación de funcimes a p m a l  de la Secretaría d. 
1eTnO .............................. EJtdo de Gob' 

N* 2241 del 20-10-87 -Dedicación adicional wdusiva a personal de la Diwc 
General de Cmmicamolies . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No 2262 del 20-1 0-87 - Asignacih de h c i o w s  a prsonal de la Secretaría d- 
Estado de Comdiinacióa de Za Secrefxiría Privada del 
gobernador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No 65540 - DhcciÓn General de Comercio de Ia Provincia - NQ 2.489187 . . . . . . . . . . . 
No 65539 - Direccih General de Rentas - N9 92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No 65526 - Santiago Yapwra - Expte. N9 12.788 . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . . . . 

N? 65552 - Administración &all. de Aguas de Smalta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
NQ 65545 - I.S.,S.A.R.A. - NQ 22f87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 65,540: - iI.S!S.A.R.A. - N? 23/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 65512 - Direcrih General de Arquitectura - NO 4/87 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
r 0 V C  ESTON DE AGUA 'Pt.TTTC 4 

No 65471 - Ivan Ramón y Rubdn Ornar Ceka. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . . . . .- 
NQ 65405 -- Ismael Ortega Francisco y Francisco Ortega Francisco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CADUCIDAD CONCESION DE AGITA PUBLICA 

NQ 6549.2 - Administracih Gral. de Aguas de Salta - Expte.. No 34-146311/87 . . . . . . . . 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIO 

NQ 65551 - MAnico Juan Ignacio - Expte. No 1.982/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 
No 65547 - Tmán Juan Carlos - Expte. NQ A-78.784/86 . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . 
N? 65535 - Barrioniievo, Antonio Arnaldo. Expte. N. A-84.321/87. . . . . . . .. . . . . . . .. 
N? 65528 -- Pedir0 Ricardo Lbpez. Eqte. N* 17-498187. .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ,. 
NQ 65518 - Fbeming, Daniel Marcelo - Expte. NQ A-82.899/87 . . . . . ,. . . . . . . . . . . . . . . 
No 65516 - Migiiel Angel Morales - Expte. NI A-84.2Q&/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 65515 - Céisar Ram6n LÓpez Cross - Expte. Na A-83.470/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NJ 65508 - Tones. Antonio - Expte. KQ A-83.568/87 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . . ... . 
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REMATES JUDICIALES. 
Pág. 

No 65550 - Por Julio C'ésar Herrera . Expbe. N? A-T7.198J86 ...................... 52018 
. ...................... No 65548 - For Julio C'élsar Hemera Expte. No A-18.8'96/8'1 5211!6 

NO 65543 - POT D.miel Castaílo . Expk. N? A-82.773jM ............... .: ........ 5W17 
N? 855'42 - Po~r Daniel Castaño . Expte. N? A-84.28OY8T .... :. ........... ; .. . . . . . .  520'7. 

EDICTO JUDHCML 

N? 655'06 - Gregario Di Benedietto - Explte. No AT85.5'6.2/87 ....................... 5 2 q  

rONCfJRSO P W E V E m 8  
No 63544 - Teí>filo Parodi . Expt,e. No A-886.7316/$7 . .  .:. . .:, ..................... 5 m .  

ASAMBLEAS COMERCULES- 
N'? 65537 - Industrias Agromecánicas Salta S.A.I.C.I.F.A., piara el día 26-11-87. . FrU)8 

............................... . No 65525 - Argencafé S.A. Para el día 18-11-87 52081 

ASAMBLEAS 
..................................... No 65541 - FOE,CYT - P'ara el día 28-11-87 5.2081 

- < No 65549 - D,el día 30-10-87 ................................................. c2mi 

ADMINISTRATIVA 
DErnETOS 

Salta, 15 de olctubre de 19787 
DECRETO No 25.27 

Secretaria General de la Gob'emación 
VISTO la re~alizacióln de la 111 Reunión de Iii 

Junta de Golbeniadores d,el Norte Grande Argen- 
tino, que se llevará a cabo 'en la ciudad de SmaLa 
el día 19 de o~ctubre de 1987; y, 

CONSIDERANDIO: 
Qwe dicha reunión fue delclarada de interés 

provincial por deicre~to N? 2207 del día de $a .fe- 
cha; 

Que luego de' la firma de la D~e~claración para 
la Integración del Norte Grande Argentino', que 
se ,llevó a cabo en Salta ,el 10 de ootubrle de 
1986, y del Tratado suscripto en Corri'entes' el 
15 de! mlayo de 1987, la continuidad de Zo~s es- 
fuerzos ouientados a alcanzar los objeltivols pro#- 
punelstos dtependden de su asunción por parte de 
los gobiewa~dores consagrados en las piasadas elec- 
ciones del 6 de setiembre par .el volto' popular de 
l'as provincias signatarilas; 

Que .la presencia de los manda&anos en ejer- 
ci'cio y electo,s de esas provincias, al igual qne8 
de l'a provincia da La Rioja de infine~te .W- 

corporación al tnatado, resultan de fundamental 
tracmndencia en tmtu importan la ratificación de 
la filosofia de la integracióh regional como1 con- 
dición nocelsaria para albc~anzar el desarrollo as-- 
mónico, del país, conisolidar la unidad nacional y 
afianzar las institucioneg democráticas; 

Por ello; 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo l? - DwcIárase huéspled de honor al 

Dr. Oisvaldol Alviarez Guerrerol, en su carácter de 
gobiernador en ejereiciu dei la provincia de Río 
Negro, mienbas dura su visiba a la ciudad de 
Salta. 

Arit. $2. - El presente dwreita será refrenda- 
do Vor el señor Ministro de! Gobierno, Justicia 
y Educacibn y firmada por el  señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 3. - Comuníquese, pablíquesle en d 
Boletín Oficial y archívesa. 

ROMERO - Swavia - Garwa (1). 

Salta, 15 de octubre de 1987 
DEiCRETO N? 2228 

Ministerio de Cobienia, Justida y Educacf6n 
Secretaria da Estada de Mmieipalidadee 

Expbe. No 53-47.248187 Cpde. (1). 
VISTO la renuncia presentada por d s d o r  


























